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	MODIFICACIONES AL MANUAL DE ACREDITACIÓN EDICION AÑO 2000



CAPÍTULO II: CRITERIOS Y ESTÁNDARES

COMPONENTE:  PERSONAL ACADÉMICO

CRITERIO 1.2:
“Aunque parte del personal puede trabajar tiempo parcial, debe haber una proporción significativa de personal de tiempo completo para asegurar un adecuado nivel de interacción entre estos y los estudiantes, dar asesoría académico curricular a los estudiantes y que el cuerpo docente participe en el desarrollo y ejecución del currículum.”
INTERPRETACIÓN:

El espíritu de este criterio es que una carrera de calidad tiene un sentido y una filosofía propios que se construye por medio de la interacción y de procesos reflexivos del personal docente; que el cuerpo académico es capaz de trasmitirla a sus estudiantes; que el currículum se revisa en forma participativa y permanente –para aprovechar la experiencia- y se adapta a necesidades del entorno. 
Para ello la carrera debe tener personal  dedicado a realizar estas labores académicas. Significa que la carrera deberá tener un núcleo básico de profesores cuyo trabajo principal sea ese  y un director que dedique al menos 20 horas por semana a la dirección y el desarrollo de la misma, independiente de las horas de clase que dicte.
La contratación del personal  académico debe hacerse de manera que, una buena parte del mismo, además de dar clases puedan realizar estas actividades.   

CRITERIO 1.3:

“La carga académica del profesorado debe permitir destinar tiempo para participar en actividades de investigación y desarrollo profesional.”

INTERPRETACIÓN 

Considerando que la investigación es parte sustancial del quehacer académico, significa que, dentro de la carga académica del profesorado, como un todo, independientemente del tipo de jornada para la que se les contrate, debe haber un tiempo destinado a la investigación y el desarrollo del cuerpo docente mismo.

Por otra parte, el profesorado no solo debe tener un amplio conocimiento de la materia de su especialidad sino que deberá tener conocimiento de cómo impartirla mejor, cómo evaluarla, para colaborar en el aprendizaje de sus alumnos, cómo se inserta la materia que imparte en el plan de estudios de la carrera,... La capacitación y la actualización se deben entender como inherentes a la academia y a la calidad de la carrera.

Los mecanismos que la carrera utilice para lograrlo y si esto se logra realmente es lo que los pares valoran.

COMPONENTE:  CURRICULUM

CRITERIO 2.3:

“Los contenidos del plan de estudios deben ser actualizados, incorporar  referentes universales y representar las diversas corrientes de pensamiento que se desarrollan en las áreas del conocimiento que comprende”.

INTERPRETACIÓN 

Los pares, que tendrán formación en la disciplina de la carrera, deberán valorar si los contenidos del plan de estudios de la carrera corresponden a los del estado del arte de la disciplina en estudio.

CRITERIO 2.10 :

“El plan de estudios debe contener mecanismos de flexibilidad curricular que sin distorsionar la secuencia de contenidos propia del área disciplinaria, permitan atender las características diferenciales y los intereses de los estudiantes”.

SE AGREGA NOTA 
La flexibilidad curricular se refiere a aspectos tales como: El sistema de requisitos y prerrequisitos de los cursos, los horarios en que se imparten las cursos, los requisitos de graduación. Los cursos que pueden ser presentados por suficiencia o ser cursados por tutoría. En general todos estos aspectos deberían adecuarse a la población estudiantil a la que está orientada la carrera, sin demérito de la calidad.

ESTÁNDAR i:
SE AGREGA NOTA:

Si la carrera tiene el número de créditos que sobrepasa el mínimo establecido, deberá presentar una justificación de por qué se da esta situación.

CAPÍTULO III: NORMAS GENERALES

3.3. (Nuevo) En caso de que una unidad académica presente una solicitud de acreditación que incluya dos grados de una misma carrera o programa,  para efectos del proceso de acreditación en sí, se tomará como referencia el grado máximo.

SE MODIFICA:

7.4 Durante la vigencia de la acreditación el Consejo del SINAES se reserva el derecho de revocar la acreditación si se producen cambios que alteren adversamente las condiciones en las cuales se acreditó la carrera o si existe un incumplimiento comprobado de los planes de mejoramiento. 

7. 4. Segundo Párrafo:

“Se considera un cambio de carrera la modificación del título de la carrera y una modificación del plan de estudios mayor al 30 % entre sus cursos y actividades o que varíe la distribución de los créditos. Esta nueva carrera requerirá una nueva acreditación.”

INTERPRETACIÓN 

A criterio de la carrera acreditada, esta informará sobre los cambios que se realicen cuando estos alcancen una magnitud acumulativa mayor a un 30%; con esta información el Consejo de SINAES, basado en un criterio técnico tanto cualitativo como cuantitativo, decidirá si amerita una nueva acreditación.

7.5 (nuevo) La carrera debe presentar planes de mejoramiento acordes con los resultados de su autoevaluación y posteriormente, con los de la visita de los pares, los cuales deberán ser aprobados por el Consejo de SINAES. El cumplimiento de estos planes de mejoramiento en el plazo estipulado por la carrera será de carácter obligatorio para mantener el estatus de acreditada.

7.6 (nuevo) El SINAES hará una revisión anual del cumplimiento de planes de mejoramiento. Los costos de realizar esta revisión corren por cuenta de la carrera o programa.

CAPÍTULO IV: PROCEDIMIENTOS PARA LA ACREDITACIÓN

SE MODIFICA

1.1.2. El contenido y forma de presentación del Informe está modificado y ampliado por la GUÍA PARA PRESENTAR EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN.

1.1.3. (Nuevo) Universidades privadas: Declaración jurada del rector de la Universidad de que la carrera cumple y está al día con todos los requisitos y procedimientos de CONESUP.
2.4. (Nuevo) Si el informe requiere correcciones leves y en aspectos puntuales, se dará un plazo de 30 días para que la carrera las realice. Esto se hará una única vez. Si el Informe de autoevaluación se rechaza, la carrera deberá presentar una nueva solicitud en siguientes convocatorias, incluyendo un nuevo pago. El informe de autoevaluación deberá estar actualizado a la fecha de la presentación de la nueva solicitud. 

5.4.  . (Nuevo) El Consejo de SINAES podrá editar el Informe de pares, antes de enviarlo a la carrera. Esta edición consiste en quitar (no modificar) las recomendaciones que se hagan para el SINAES, comentarios y recomendaciones que vayan más allá de lo establecido por el SINAES o que vayan en contra de sus políticas. 

5.5. . (Nuevo) La carrera deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días, un  plan de mejoramiento, acorde con las observaciones de los pares.

SE MODIFICAN:

6.2. La acreditación que se otorgue tendrá una vigencia de 4 años; el SINAES se reserva el derecho de otorgar una acreditación por un período menor. En casos muy calificados el Consejo podrá condicionar la acreditación al cumplimiento de requerimientos específicos.  El cumplimiento de los planes de mejoramiento en el plazo estipulado por la carrera será de carácter obligatorio para mantener el estatus de acreditada.

6.3 Durante la vigencia de la acreditación el Consejo del SINAES se reserva el derecho de revocar la acreditación si se producen cambios que alteren adversamente las condiciones en las cuales se acreditó la carrera o si existe un incumplimiento comprobado de los planes de mejoramiento. El SINAES hará una revisión anual del cumplimiento de planes de mejoramiento. Los costos de realizar esta revisión corren por cuenta de la carrera o programa.

CAPÍTULO VI: INFORMACIÓN BÁSICA

COMPONENTE:  CURRICULUM

SE AGREGA NOTA PARA EL CRITERIO 2.2 

La descripción detallada de los cursos es la que la carrera posea. No hay una descripción única, no obstante, existen condiciones mínimas que la descripción de un curso debe reunir, a saber: Identificación del curso (Nombre, código), objetivos, contenido, esquema metodológico, bibliografía, sistema de evaluación, número de horas, número de créditos.

SE AGREGA NOTA QUE AFECTA A VARIOS PUNTOS DE ESTE COMPONENTE 

En caso de que la definición de crédito de la Universidad sea diferente a la establecida por el SINAES, la carrera o programa debe establecer la equivalencia correspondiente, de manera que los pares puedan verificar el cumplimiento de los parámetros establecidos por el SINAES, en cuanto a la duración de la carrera, por ejemplo.

Documento aprobado en su totalidad por el Consejo del SINAES en su sesión No. 127, del 22 de febrero de 2002.  San José,  Costa Rica.
SINAES.  Modificaciones al Manual de Acreditación Convocatoria año 2000.
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